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ARTICULO lfi.- Solicitar al Poder Ejecutivo Territorial curse ~ o se reiteren las

invitaciones a los distintos sectores m.encionados. en. la Ley""Fifi" .319, a los fines

de la puesta en funcionamiento del Consejo Económico Social del'Territorio.

ARTICULO 2-.- Regístrese, comuniqúese y archívese. • • ; . - .

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 22 DE MARZO DE 1990.

RESOLUCIÓN ^ O O S


